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1. OBJETIVO 
 

Establecer el procedimiento que realizan los inspectores del SENASA durante los 
Juegos Panamericanos Lima 2019. 
 

 
2. ALCANCE 

 

Aplica a las actividades realizadas por el personal del SENASA que intervenga en 
el proceso de ingreso, cuarentena y certificación de los equinos que participarán en 
los Juegos Panamericanos Lima 2019. 
 
 

3. REFERENCIAS 

 

 Código Sanitario para los Animales Terrestres – Organización Mundial de Sanidad 
Animal OIE.   

 Decisión 737: Reglamento Andino de Cuarentena para el Comercio Movilización 
Intrasubregional y con Terceros Países de Animales Terrestres y sus Productos. 

 Resolución 1425: Manual Tecnico del Reglamento Andino de Cuarentena para el 
Comercio o la Movilización Intrasubregional y con Terceros Países de Animales 
Terrestres y sus Productos. 

 Resolución 1160 “Norma Sanitaria Andina para el comercio o movilización 
Intrasubregional y con terceros países de Équidos domésticos y sus productos”. 

 Handbook for the management of High Health, High Performance Horses 

 Ley Nº 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General. 

 Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley Nº 
27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General  

 Decreto Legislativo Nº 1059 Ley General de Sanidad Agraria. 

 Decreto Supremo Nº 018-2008-AG Reglamento de la Ley General de Sanidad 
Agraria. 

 Decreto Supremo Nº 014-2010-AG y modificatoria Resolución Ministerial Nº 0124-
2012-AG; Texto Único de Procedimientos Administrativos –TUPA y sus 
modificatorias. 

 Decreto Supremo N° 051-2000-AG Reglamento Zoosanitario de Importación y 
Exportación de Animales, Productos y Subproductos de Origen Animal. 

 PRO-SCA/PCA-02 PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACION DE INGRESO 

SANITARIO. 

 PRO-SCA/PCA-01 PROCEDIMIENTO CERTIFICACION SANITARIO PARA 

EXPORTACION. 

 ITR –SARVE -03 : INSTRUCTIVO : ATENCION DE NOTIFICACION DE 

ENFERMEDADES 
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4. DEFINICIONES 
 

a) Certificado Sanitario de Exportación (CSE): Documento oficial emitido por el Servicio 
Veterinario Oficial del país exportador que contiene el cumplimiento de los requisitos 
zoosanitarios armonizados. 

b) Equinos extranjeros o importados: Caballos que participarán en los Juegos 
Panamericanos que ingresarán al Perú por un periodo no mayor de 30 días 
calendarios. 

c) Equinos Importados definitivamente antes del evento: Caballos que participaran en 
los Juegos Panamericanos y que han ingresado al país cumpliendo los requisitos 
zoosanitarios armonizados para el ingreso definitivo, han culminado la cuarentena 
post-entrada y cumplen las exigencias para el ingreso al recinto del evento. 

d) Equinos Nacionales: Caballos de origen peruano que participarán en los Juegos 
Panamericanos y cumplen con las exigencias para el ingreso al recinto del evento. 

e) Inspector del SENASA: Médico Veterinario que realiza las actividades de validación, 
inspección, supervisión y certificación de los equinos que participarán en los Juegos 
Panamericanos. 

f) Recinto Cuarentenario Autorizado del evento: Lugar autorizado por el SENASA, 
donde se desarrollarán los Juegos Panamericanos Lima 2019. 

g) Requisitos zoosanitarios armonizados: Exigencias zoosanitarias establecidas por el 
SENASA para el ingreso de equinos extranjeros importados al Perú y que han sido 
oficializadas mediante Resolución Directoral publicada en el Diario Oficial “El 
Peruano”. 

h) VUCE: Ventanilla Única de Comercio Exterior. 
i) TUPA : Texto Único de Procedimientos Administrativos  
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5. DESCRIPCIÓN 
 

Flujograma ingreso temporal y certificación de los equinos participantes en los 
juegos panamericanos lima 2019 
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5.1. De la aplicación del procedimiento  

 
5.1.1. La Subdirección de Cuarentena Animal (SCA) es la responsable de supervisar 

y actualizar el presente procedimiento. 
5.1.2. La Dirección Ejecutiva de Lima-Callao, es la responsable de cumplir los 

lineamientos del presente procedimiento. 
5.1.3. La aplicación del presente procedimiento se enmarca en la legislación nacional 

vigente, normas comunitarias en la materia, y recomendaciones de la 
Organización Mundial de Sanidad Animal - OIE. 

5.1.4. El ingreso de los equinos se realizará únicamente de países que cuenten con 
requisitos zoosanitarios armonizados mediante Resolución Directoral y 
publicados en el Diario Oficial El Peruano. 
 

5.2. Condiciones zoosanitarias de los equinos extranjeros que ingresan 
temporalmente (30 días calendario) 

5.2.1. El inspector del SENASA verificará que los equinos extranjeros que participarán 
en el evento, para ingresar al Perú deberán estar acompañados de la siguiente 
documentación: 

 Certificado Sanitario de Exportación original emitido por el Servicio 
Veterinario Oficial del país exportador indicando el cumplimiento de los 
requisitos zoosanitarios armonizados con su respectivo país de 
procedencia mediante Resolución Directoral. 

 Solicitud dirigida al Responsable del Puesto de Control de la Dirección 
Ejecutiva de la jurisdicción. Anexo 1 

 Documento de embarque 
 Boleta de pago o validación de pago por los conceptos de Inspección 

zoosanitaria y Emisión del Informe de Inspección y Verificación-IIV. 
 

5.2.2. El inspector del SENASA verificará que los equinos deben estar identificados 
mediante microchip, pasaporte equino de la Federación Ecuestre Internacional 
(FEI) o de otro tipo de documentación equivalente que permita la correcta 
identificación de los animales. 

5.2.3. El inspector del SENASA recordará a los administrados que los trámites para la 
inspección zoosanitaria deberán ser gestionados a por la plataforma electrónica 
de la Ventanilla Única de Comercio Exterior-VUCE. (TUPA: CA-02; FORMATO: 
SNS010) 
 

5.3.  Traslado de los equinos extranjeros al recinto cuarentenario autorizado 
del evento. 

 
5.3.1. El inspector del SENASA debe inspeccionar a todos los equinos a su arribo, en 

la zona primaria previamente autorizada por ADUANAS, a efectos que 
posteriormente sean trasladados al recinto cuarentenario autorizado del evento 
donde permanecerán durante el tiempo que dure los Juegos Panamericanos. El 
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inspector del SENASA custodiará que los equinos estén imposibilitados de salir 
de dicho predio hasta el retorno a sus respectivos países.  
 

5.3.2. El inspector del SENASA verificará que los vehículos que transportarán a los 
equinos desde el aeropuerto, hasta el recinto autorizado del evento, deben estar 
previamente desinfectados y su capacidad debe ser suficiente para 
salvaguardar el bienestar de los equinos.  

 
5.3.3. Al arribo de los equinos al recinto, se deberá controlar la identificación, este 

ingreso es inspeccionado/ supervisado por el personal del SENASA. Los 
equinos serán ubicados en boxes identificados con el nombre/número de chip 
del animal. 

 
5.3.4. Los equinos muertos que arriben al Perú, serán objeto de comiso y destrucción, 

o reembarque de corresponder. 

 
5.4. Permanencia (30 días) de los equinos extranjeros en el recinto 

cuarentenario autorizado del evento. 

 
5.4.1. Los equinos permanecerán en el recinto del evento un máximo de 30 días 

calendario. 
5.4.2. Desde el día de su arribo, los equinos serán supervisados permanentemente por 

el personal del SENASA. 
5.4.3. Tener en cuenta que los equinos no deben ser usados con fines reproductivos 

durante la permanencia en el Perú, en caso se detecte algún caso, el SENASA 
determinará las medidas sanitarias correspondientes con los equinos 
involucrados. 

5.4.4. El inspector del SENASA verificará la información proporcionada por los 
propietarios de los equinos respecto a las vacunaciones y tratamientos 
farmacológicos que sean aplicados durante la permanencia de los equinos en el 
recinto. 

5.4.5. El inspector del SENASA verificará que durante el entrenamiento de los equinos 
y durante la competición se mantengan las medidas de bioseguridad 
establecidas. 

5.4.6. Tener en cuenta que el ingreso al recinto del evento es restringido, por lo cual 
los inspectores del SENASA que se encuentran en esta instalación conocerán 
de antemano la relación de personas autorizadas. 

5.4.7. Los equinos que permanezcan más del periodo de treinta (30) días calendario, 
serán sometidos a las medidas sanitarias que determine el SENASA a fin de 
salvaguardar el estatus zoosanitario del Perú. 
 

5.5. Aparición de enfermedades equinas en el recinto cuarentenario autorizado 
del evento 
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5.5.1. El inspector del SENASA tendrá en cuenta que los equinos que enfermen en el 

recinto cuarentenario autorizado del evento, o que reaccionen positivamente a 
algunas de las pruebas, serán aislados inmediatamente, y sometidos a pruebas 
de confirmación, procediendo al tratamiento o sacrificio del animal, según sea el 
caso.  

5.5.2. Los equinos que mueran en el recinto cuarentenario autorizado del evento, por 
enfermedad o muerte natural, o sean sacrificados, según el caso, serán 
sometidos a necropsia en la UCDSA y se tomarán muestras para los análisis de 
laboratorio correspondientes. La carcasa será destruida por incineración.  

5.5.3. En caso de tratarse de alguna enfermedad bajo el control oficial del Perú, se 
ejecutarán las medidas sanitarias correspondientes a fin de salvaguardar el 
estatus sanitario del país, según lo establecido en el ITR-SARVE-03. 
 

5.6. Ingreso al recinto cuarentenario autorizado del evento, de equinos 
nacionales o importados definitivamente, antes del evento 

5.6.1. El inspector del SENASA verificará que los equinos que participen en los Juegos 
Panamericanos Lima 2019, procedentes del Perú, o que hayan sido importados 
definitivamente antes del evento, para su ingreso al recinto deben de cumplir los 
siguientes requisitos: 

a) Ingresar acompañados del Certificado Sanitario de Transito Interno. 
b) Estar identificados a través de microchip. 
c) Estar vacunados contra la Influenza Equina: durante el periodo de 21 

(veintiún) a 180 (ciento ochenta) días anteriores al ingreso al recinto. 
d) No haber sido sometidos a reproducción durante los últimos 30 días. 
e) Haber sido sometidos a los siguientes descartes durante los 10 días 

previos al evento, y dar resultado negativo: 
 Anemia Infecciosa Equina: IDGA 
 Arteritis Viral Equina: Seroneutralización viral (estabilidad o reducción 

de anticuerpos) 
 Muermo: Fijación de Complemento. 
 Piroplasmosis: ELISA / En caso reactor, son tratados contra las 

garrapatas dentro de los 7 días antes del ingreso. 
 

5.6.2. Una vez Ingresados los equinos nacionales y los equinos importados 
definitivamente antes del evento, serán sometidos a los mismos procedimientos 
que los equinos extranjeros que ingresan temporalmente. 
 

5.7.  Ingreso de piensos y productos de uso veterinario 

 
5.7.1. El inspector del SENASA verificará la importación de productos veterinarios y 

alimentos para animales (piensos) no registrados, materia de utilización en los 
equinos que ingresarán al recinto. 
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5.7.2. El inspector del SENASA verificará que las importaciones estén amparados por 
la Autorización de importación de productos veterinarios y alimentos para 
animales no registrados, solo para uso propio sin fines comerciales y de 
productos biológicos para uso no comercial de acuerdo al Procedimiento N° 15 
del TUPA de la Subdirección de Insumos Pecuarios. 

 
Requisitos: 

 Solicitud dirigida al director de Insumos Pecuarios 

 Boleta de Pago según TUPA  
 

La autorización de Importación no tiene fecha de caducidad.  
 

5.8. Ingreso de heno y forrajes 
 

5.8.1. El inspector del SENASA verificará que el ingreso de heno, follaje seco al natural 
cuyo destino sea alimentos para animales, cuente con el Permiso Fitosanitario 
de Importación (PFI) y seguir los procedimientos de importación establecidos 
por la Subdirección de Cuarentena Vegetal (SCV). 

5.8.2. Para el caso de países o zonas infectadas por la fiebre aftosa, se debe incluir un 
Certificado Veterinario Internacional, con las recomendaciones del Articulo 
8.8.28 del Código Sanitario de los Animales Terrestres de la OIE, contenido en 
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_fmd.htm 
 
 

5.9. Condiciones de Bienestar Animal durante el ingreso y estadía en el recinto 
cuarentenario autorizado para el evento. 

 
El inspector del SENASA verificará el cumplimiento de las condiciones de bienestar 
animal, tanto en las instalaciones como en el transporte de los animales; teniendo 
en cuenta lo establecido en el Capítulo serán supervisadas por el SENASA, y el 
transporte de los animales (aéreo y terrestre) debe de cumplir con lo establecido en 
el Capítulo 7.3 
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_land_transpt.htmy 
7.4  http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_air_transpt.htm 
del Código Sanitario de los Animales Terrestres. 
 
El inspector del SENASA verificará en el recinto cuarentenario del evento las 
condiciones de Bienestar Animal, siguientes: Anexo 2. 

 Comportamiento 
 Morbilidad 
 Condición Corporal y Aspecto Físico 
 Respuestas a la manipulación  
 Complicaciones debidas a la prácticas de manejo 
 Aptitud para el trabajo 

http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_fmd.htm
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_land_transpt.htm
http://www.oie.int/index.php?id=169&L=2&htmfile=chapitre_aw_air_transpt.htm
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5.10. Certificación y retorno de los animales 

 
5.10.1. Para el retorno de los equinos a sus países de origen, el inspector del SENASA 

verificará que los mismos cuenten con el Certificado Sanitario correspondiente; 
cuya copia será remitida a la Dirección Ejecutiva Lima Callao, para la 
comprobación del caso. 

5.10.2. Los Certificados Zoosanitarios que emite el SENASA, son emitidos en idioma 
español o español/inglés. 

5.10.3. Si el país exportador solicita un nuevo CSE, este Certificado será emitido por el 
SENASA siempre que se cumpla con las condiciones sanitarias establecidas por 
la autoridad del país exportador; por lo cual, estas exigencias deben ser 
remitidas al SENASA con la debida anticipación para su evaluación y de ser 
necesario realizar la armonización de requisitos correspondiente. 

5.10.4. En caso el país de destino, comunique al SENASA que los equinos pueden 
retornar a su país con los mismos Certificados Sanitarios de Exportación que 
fueron emitidos para su salida, se procederá a devolver el CSE al propietario y 
una copia se quedará en el expediente del ingreso del equino. 
 

6. Registros 
 
CA-02 SNS010: Informe de Inspección y Verificación/ Autorización de Plaguicidas 
e Insumos Veterinarios – IIV/APIV para la importación o tránsito internacional de 
animales, productos y subproductos de origen animal. 
 

7. Anexos 
 

 Anexo 01: Formato Cod: CA-02-03 
 Anexo 02: Ficha de Criterios de Bienestar Animal en Equinos de 

Competición.  
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ANEXO 01 
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ANEXO 2 

 
 N° de Expediente:………………… 
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…………………………………… 
 

     Inspector del SENASA 
                 Firma 

  


